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En cumplimiento de la normativa legal vigente y conforme a lo establecido en el Decreto 1011 del 2006   la ESE Hospital San Andrés   Apóstol como   IPS   de naturaleza pública, de carácter territorial municipal, que presta servicios de baja complejidad, se encuentra inscrita en el Registro especial de prestadores de servicios de salud REPS, desde el 27/07/2007, con el código 2367000663-01.

SISTEMA UNICO DE HABILITACION EN SALUD


La E.S.E Hospital San Andrés Apóstol, tiene habilitados los siguientes servicios:

	CODIGO
	SERVICIO
	DISTINTIVO

	129
	HOSPITALIZACIÓN ADULTOS
	DHSS0159987

	130
	HOSPITALIZACIÓN PEDIÁTRICA
	DHSS0159988

	312
	ENFERMERÍA
	DHSS0159989

	320
	GINECOBSTETRICIA
	DHSS0159990

	328
	MEDICINA GENERAL
	DHSS0159991

	334
	ODONTOLOGÍA GENERAL
	DHSS0159992

	420
	VACUNACIÓN
	DHSS0159993

	706
		LABORATORIO CLÍNICO
	DHSS0159994



	DHSS0159994

	712
		TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO
	DHSS0159995



	DHSS0159995

	714
		SERVICIO FARMACÉUTICO
	DHSS0159996



	DHSS0159996

	717
	LABORATORIO CITOLOGÍAS CERVICO-UTERINAS
		DHSS0159997
	DHSS0159997




	729
		TERAPIA RESPIRATORIA
	



	DHSS0159998




	CODIGO
	SERVICIO
	DISTINTIVO

	739
	FISIOTERAPIA
	DHSS0159999

	744
	IMÁGENES DIAGNOSTICAS - IONIZANTES
	DHSS0160000

	748
	RADIOLOGÍA ODONTOLÓGICA
	DHSS0160001

	749
	TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y GINECOLÓGICAS
	DHSS0160002

	1101
	ATENCIÓN DEL PARTO
	DHSS0160003

	1102
	URGENCIAS
	DHSS0160004

	1103
	TRANSPORTE ASISTENCIAL BASICO
	DHSS0160005



La realización de la   autoevaluación anual para los estándares del Sistema único de habilitación contenidos en la Resolución 3100 de 2019, se realizó este año con fecha de 28 de agosto del 2023, se hizo la novedad apertura de servicios de la ESE en el REPS de los servicios de nutrición y psicología.



AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINÚO DE LA CALIDAD AÑO 2021

Durante el año  2022  se implementó en la ESE, el  Programa de Auditoria para el mejoramiento continuo, PAMEC basado en los estándares de Acreditación vigentes Resolución 123 de 2012, el reporte de esta medición se hace en año vencido es decir el Pamec corresponde a la vigencia 2023 pero se reportó ante el ministerio de salud en el año 2023. la Metodología Utilizada para la elaboración del PAMEC se basó teniendo en cuenta los pasos de la ruta crítica descritos en las PAUTAS INDICATIVAS del Ministerio de la Protección Social, para el desarrollo e implementación del Programa de Auditoria para el mejoramiento de la calidad: Autoevaluación, Selección a procesos a mejorar, priorización de procesos, definición de la calidad esperada, medición inicial del desempeño de los procesos, plan de acción y/o plan de mejoramiento para procesos seleccionados, ejecución del plan de acción, evaluación del mejoramiento y seguimiento para el aprendizaje organizacional., de igual forma se hizo el reporte de la circular 012 del 2020 el día 17 de febrero de 2023

SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA CALIDAD EN SALUD AÑO 2021


En cumplimiento del monitoreo de la calidad en salud, se enviaron reportes de indicadores contenidos en la resolución 0256 de 2016, en la plataforma de intercambio de información, PISCIS, del sistema integral de información de la protección social, SISPRO, con corte al trimestre 31/03/2023,30/06/2023,30/09/2023 en las fechas establecidas.
De igual forma se ha hecho envió y se tiene relación de todos los archivos mensuales de la resolución 256 y 1552 del año 2023, así como también el cargue en zona ser de los indicadores de la EPS MUTUAL SER.









REALIZACION DE COMITES INSTITUCIONALES AÑO 2023.
 
Durante el año en curso se realizaron reuniones de comités institucionales de Calidad, Seguridad del paciente, Cove, Copasst, Historias clínicas, Comité de PQRSDF, Comité de Víctimas de violencia sexual, comité de ética hospitalaria



REALIZACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACIONES, INDUCCION Y REINDUCCION AÑO 2023.

Durante el año en curso se llevó a cabo las capacitaciones al personal administrativo y asistencial, así como también la inducción y reinducción a todo el personal de la ESE, liderado por el área de calidad en los temas de gestión del talento humano, sistema de gestión de la calidad, sistema de seguridad y salud en el trabajo, seguridad del paciente, sistema de información y atención al usuario (SIAU).
(Ver evidencias en carpetas físicas que reposan en el área de calidad y talento humano.,porcentaje de cumplimiento hasta la fecha 63.3% )




REALIZACION AUDITORIAS EXTERNAS POR PARTE DE LAS EPS MUTUAL Y CAJACOPI, Y LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL

Durante el año en curso se llevaron a cabo diferentes auditorias por parte de las EPS MUTUAL SER Y CAJACOPI, donde se dejan actas y planes de mejora por cada visita, en algunos se subsanaron hallazgos y otros que aún no se han podido subsanar y quedan pendiente, a continuación, se detallan los hallazgos más relevantes 

INFRAESTRUCTURA
· Implementar la ruta de sanitaria según la resolución 2184 de 2019, adecuar el cuarto temporal de residuos debidamente señalizado, dividido y con rejilla. 
· En central de esterilización señalizar en piso con colores y se sugiere delimitar las áreas de acceso y restricción.
· Para el concepto sanitario , el departamento nos visito y se obtuvo una calificación del 93%
· Adecuar el cuarto de aseo
· Laboratorio clínico se recomienda adecuarlo de acuerdo al cumplimiento de la resolución 3100 de 2019.
· Restaurar con pintura el carro de paro ubicado en la urgencia.

DOTACION:
· Relación de equipos biomédicos que cuente con :Nombre del equipo, marca,modelo,serie,registro  sanitario para dispositivos médicos o permiso de comercialización para equipos biomédicos de tecnología controlada cuando lo requiera, clasificación por riesgo cuando el equipo lo requiera.
· Se observa las hojas de vida de los equipos en el registro histórico sin diligenciar
· Programa de mantenimiento de equipos
· Programa de capacitación en el uso de equipos y dispositivos médicos y cronograma de capacitación

MEDICAMENTOS E INSUMOS, PROCESOS DOCUMENTADOS
· Realizar reunión de comités de farmacia de manera mensual.

PROCESOS PRIORITARIOS
· Se recomienda tener una referente de seguridad del paciente por acto administrativo 
· Se recomienda conformar el comité de tecno-fármaco-reactivo vigilancia, conformar el comité de compras, comité de emergencias y desastres .
· Se recomienda tener capacitación de caídas

           HISTORIAS CLINICAS
· Se brinda asesoría para en el proceso del manejo de historias clínicas ,copias de seguridad, manejo de consentimientos informados, se recomienda llevar el archivo de acuerdo a la normatividad
· Se recomienda actualizar parametrización a las historias clínicas de acuerdo a la resolución 3280

INTERDEPENDENCIA

· Se recomienda auditoria anual de seguimiento a contratos de interdependencia bioresiduos, realizar contrato con el servicio de alimentación.


DISEÑO DE PROTOCOLOS, GUIAS MÉDICAS Y CONSENTIMIENTOS INFORMADOS 2021.  

Durante   el presente año se hicieron por parte del área de calidad la realización y diseño de diferentes protocolos, así como adopción de guías médicas, al igual que consentimientos informados, todo esto debidamente socializado con el personal involucrado.
A continuación, se detallan los diferentes protocolos:
· PROTOCOLO DE ATENCION INTEGRAL DE INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO
· PROTOCOLO DE LA ELABORACION DE MATERIAL
· ACTUALIZACION DE PROTOCOLO DE VIOLENCIA SEXUAL, VERSION 02


RESPUESTA A REQUERIMIENTOS Y SOLICITUDES POR PARTE DE LOS ENTES REGULADORES DEL SISTEMA GENERAL DE SALUD AÑO 2023

Durante el año en curso se dieron respuesta a diferentes requerimientos por parte del área de calidad y coordinación médica para así cumplir a los entes reguladores del sistema general de salud 


Durante el año en curso quedaran pendiente gestiones que desde el área de calidad se hace el reporte y la evidencia que   no se pudieron realizar al 100% de las metas lo siguiente:

· Capacitaciones en código rojo
· Realización completa de todos los comités.
· Desarrollo completo para la implementación PAMEC
· Algunos hallazgos por parte de las auditorías externas. realizadas por parte de las EPS que no lograron subsanarse completamente.
· Queda pendiente el reporte de la información de las resoluciones 256 y 1552 del mes de diciembre ya que esta información es reportada en el mes de enero del 2024


Para constancia se firma a los 21 días del mes de diciembre del año 2023





TANIA ROSA OROZCO MORALES
Auditora de Calidad


“Servicio y Entrega Con Calidad Humana”
Diagonal 8ª No.4-38 Barrio Los Laureles Telefax:770356 - 770166
hosanapostol@hotmail.com – Pág. Web. www.hosanapostol.org
LineaGratuita: 01 8000 400 331
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